
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO

IEE/CG/A032/2018

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, POR EL QUE
SE AUTORIZA A LA CONSEJERA PRESIDENTA DEL MISMO PARA SUSCRIBIR CONVENIO DE
COLABORACIÓN CON LA FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS ELECTORALES
RELATIVO AL PROGRAMA DE TRABAJO EN MATERIA DE CAPACITACIÓN, DIFUSIÓN, DIVULGACIÓN E
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN PARA PREVENIR LA COMISIÓN DE LOS DELITOS ELECTORALES Y
FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A N T E C E D E N T E S

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma constitucional en materia
político-electoral, la cual sustancialmente rediseñó el régimen electoral, homologando los estándares con los que se
organizan los procesos electorales federales y locales, garantizando nuestra democracia electoral.

Derivado de la reforma constitucional política-electoral, la Procuraduría General de la República (PGR) dentro de sus
acciones prioritarias en materia de procuración de justicia contempló coordinar a las diferentes unidades de la Institución
para el ejercicio de su función sustantiva y la atención de los principios constitucionales, en materia de delitos electorales
y de combate a la corrupción.

II. Con fecha 27 de junio de 2014 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la reforma a la Ley General en
Materia de Delitos Electorales (LGMDE).

III. El 10 de mayo de 1996 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República; en consecuencia, el 27 de agosto del mismo año se publicó su Reglamento; en este último
ordenamiento la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales (FEPADE) cambio su denominación
a como se le conoce en la actualidad, toda vez que es la responsable de conocer, atender y perseguir la generalidad de
delitos electorales federales.

De igual manera, el día 18 de julio de 2016 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la reforma a la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República.

IV. El día 28 de junio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) emitió el Acuerdo INE/CG190/
2017, mediante el cual aprobó entre otras, la designación de la C. Mtra. Nirvana Fabiola Rosales Ochoa, como Consejera
Presidenta, del Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado de Colima.

Asimismo, durante la Trigésima Primera Sesión Extraordinaria del Periodo Interproceso 2015-2017, celebrada por el
Consejo General de este Órgano electoral, el día 30 de junio de 2017, rindió la protesta al cargo asignado por el Consejo
General del INE, la Mtra. Nirvana Fabiola Rosales Ochoa, como Consejera Presidenta del Instituto Electoral del Estado
de Colima, asumiendo con dicho acto, entre otras cosas, la representación legal de dicho organismo.

V. Que el Dr. Héctor Marcos Díaz Santana - Castaños, en su calidad de Fiscal Especializado para la Atención de
Delitos Electorales, goza de las facultades para celebrar el Programa de Trabajo, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 7 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 12, fracciones X y XIII, y 23, fracciones
V, VII y VIII del Reglamento de dicha ley orgánica, y tiene adscrita la Dirección General de Política Criminal y Vinculación
en Materia de Delitos Electorales, a la cual corresponde promover, diseñar e implantar herramientas y sistemas en apoyo
al desempeño de las funciones de la FEPADE, de conformidad con el artículo 78, fracción VII, del Reglamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República.

VI. Que mediante Decreto número 439, se aprobó la reordenación y consolidación del texto de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano De Colima, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial El Estado de Colima,
el día 27 de diciembre de 2017.

Con base a lo anterior, se emiten las siguientes

C O N S I D E R A C I O N E S

1ª.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 89, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Colima, y artículo 97 del Código Electoral del Estado de Colima, el Instituto Electoral del Estado es el
organismo público autónomo, de carácter permanente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, depositario
y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones en la entidad, así como de encargarse de
su desarrollo, vigilancia y calificación en su caso; profesional en su desempeño e independiente en sus decisiones y
funcionamiento.
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2ª.- Que el inciso b), base IV del artículo 116 de la Constitución Federal, el numeral 1 del artículo 98 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el referido artículo 89, párrafo primero de la Constitución Local
y sus correlativos 4, segundo párrafo y 100 del Código en cita, establecen que la certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad, máxima publicidad, y objetividad, serán principios rectores del Instituto en comento.

3ª.- Que las fracciones I, II, III y VI del artículo 99 del Código Electoral del Estado de Colima, dispone que son fines del
Instituto: preservar, fortalecer, promover y fomentar el desarrollo de la democracia en la entidad; preservar y fortalecer el
régimen de partidos políticos; garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos-electorales y vigilar el
cumplimiento de sus obligaciones; y coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura cívica y política democrática.

4ª.- Conforme lo dispuesto por los artículos 101 y 103 del referido Código Electoral, para el desempeño de sus actividades,
el Instituto contará en su estructura con un Órgano Superior de Dirección que será el Consejo General, siendo integrado
por una Consejera o Consejero Presidente, seis Consejeras y Consejeros Electorales, una persona titular de la Secretaría
Ejecutiva y una o un representante propietario o suplente en su caso, por cada uno de los partidos políticos acreditados
ante el mismo, con el carácter de comisionada o comisionado.

5ª.- Que entre las facultades que tiene el Consejo General, el artículo 114, fracción XI del Código Electoral del Estado
de Colima, señala la de "autorizar al Presidente, para suscribir con el INE, los convenios necesarios para la utilización
del padrón electoral único, de la LISTA y de la CREDENCIAL, y de cualquier otro convenio que sea necesario para el
desarrollo de la función electoral".

Por su parte, en su artículo 9, fracción IV el Reglamento Interior de éste Órgano Electoral establece la atribución del
Consejo General de "Conocer y aprobar la suscripción de convenios con otras instituciones públicas o privadas".

6ª.- Tal y como fue señalado en el Antecedente IV del presente instrumento, mediante Acuerdo INE/CG190/2017, se
designó a la Mtra. Nirvana Fabiola Rosales Ochoa, como Consejera Presidenta del Instituto Electoral del Estado de
Colima; quien goza de las atribuciones conferidas en el artículo 115 del Código Electoral del Estado de Colima y las
señaladas en el artículo 11 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Colima, así como las demás
disposiciones aplicables; por lo que conforme a lo establecido en el artículo 115, fracción I del Código comicial local, tiene
la representación legal del Instituto. Asimismo, de conformidad al artículo 11, fracción VI, del Reglamento Interior del
Instituto Electoral del Estado, corresponde a la Presidenta "Suscribir, previa autorización del Consejo, los convenios que
el Instituto celebre con instituciones públicas o privadas".

7ª.- Con base en lo señalado en el numeral 117, fracción X del Código comicial local, el Secretario Ejecutivo del Consejo
General de este Instituto tendrá la siguiente atribución: "Firmar, junto con el Presidente, todos los acuerdos y resoluciones
que pronuncie el CONSEJO GENERAL" y por su parte, el artículo 25, fracción X del Reglamento Interior de este
Organismo, lo faculta en el mismo sentido  para "Suscribir conjuntamente con el Consejero Presidente, los convenios
que se celebren con instituciones públicas o privadas".

8ª.- El fortalecimiento y la consolidación de la democracia mexicana, requiere de un transparente desarrollo de los
procesos electorales, siendo una parte fundamental que los servidores públicos se conduzcan con legalidad, honestidad,
trasparencia, lealtad, imparcialidad y eficiencia.

La Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) es el organismo de la PGR responsable de
atender en forma institucional, especializada y profesional, lo relativo a los delitos electorales federales. Tiene entre sus
atribuciones, la de garantizar la equidad, legalidad y transparencia de las elecciones federales y locales en los casos
que resultan de su competencia.

Que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República
y 3, inciso D), 4, 6, 12, 13, 22 y 23 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, la
FEPADE goza de plena autonomía técnica y operativa, con un rango de Subprocuraduría y se encuentra facultada para
ejercer las facultades que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás leyes aplicables otorgan
al Ministerio Público de la Federación, en materia de delitos electorales, así como diseñar e implementar proyectos,
estudios y programas permanentes de información y fomento de la cultura de la denuncia y de la legalidad en materia
penal electoral.

Por su parte el artículo 24 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, señala que la PGR por conducto de la
FEPADE, es la encargada de la procuración de justicia en materia de delitos electorales, Institución a quien corresponde,
en términos de la referida legislación desarrollar mecanismos de coordinación, colaboración, cooperación e intercambio
de información entre la federación, las entidades federativas, los municipios, y el órgano político-administrativo de sus
demarcaciones territoriales, con la finalidad de fortalecer el combate de los delitos en materia penal electoral.

La Ley General en Materia de Delitos Electorales, establece en su artículo 1 que dicho ordenamiento es de orden público
y de observancia general en toda la República y tiene por objeto en materia de delitos electorales, establecer los tipos



penales, las sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación entre los órdenes de gobierno, así
como la protección del adecuado desarrollo de la función pública electoral.

En la medida en que la ciudadanía en general y los servidores públicos estén informados sobre los actos y omisiones
que pueden constituir delitos electorales o faltas administrativas, en los términos que establece la Ley General en Materia
de Delitos Electorales y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se coadyuvará en la inhibición de
este tipo de conductas y se fortalecerá la transparencia y la legalidad en la gestión pública, contribuyendo a la
consolidación del Estado de Derecho.

9ª.- En virtud de lo anterior, el Órgano Superior de Dirección de este Instituto confiere a la Consejera Presidenta Mtra.
Nirvana Fabiola Rosales Ochoa, la facultad para suscribir con la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos
Electorales, la firma del Convenio relativo al Programa de trabajo en materia de capacitación, difusión, divulgación e
intercambio de información para prevenir la comisión de los delitos electorales y fomentar la participación ciudadana,
quien deberá hacerlo en conjunto con el Secretario Ejecutivo del Consejo General de este Organismo, conforme lo
acordado.

10ª.- El Convenio relativo al Programa de trabajo en materia de capacitación, difusión, divulgación e intercambio de
información para prevenir la comisión de los delitos electorales y fomentar la participación ciudadana, tendrá por objeto
establecer y coordinar acciones entre las partes, para desarrollar estrategias de apoyo en materia de capacitación,
difusión, divulgación e intercambio de información para prevenir los delitos electorales, fomentar la participación ciudadana
y estimular la cultura de la denuncia.

En dicho Convenio, para el cumplimiento del objeto, cada una de las partes asumirá los compromisos establecidos en
el mismo, siendo éstos, los  del Instituto, los siguientes:

"…CLÁUSULA TERCERA…

a) Organizar conferencias y eventos invitando a participar a los servidores públicos que la "FEPADE" designe para
tal efecto, sobre temas relacionados con la participación ciudadana y prevención de delitos electorales, dirigido para
todo tipo de audiencia.

b) Crear mecanismos para captar de la ciudadanía: sugerencias, quejas y/o solicitudes de apoyo u orientación para
presentar denuncias de hechos que pudieran constituir delitos electorales.

c) Desarrollar acciones previas a la celebración de la jornada electoral de que se trate, para informar a los
funcionarios de casilla, ciudadanos en general y a los servidores públicos del "IEE" sobre los tipos penales
electorales, así como las funciones y atribuciones de la "FEPADE", con el propósito de inhibir la comisión de delitos
electorales.

d) Difundir trípticos, volantes, carteles y demás medios impresos dirigidos a la ciudadanía en general, que le
proporcione la "FEPADE", con temas relativos a los delitos electorales.

e) Difundir la educación cívica y la cultura democrática entre la población colimense.

f) Incluir en su página de internet información referente a la prevención y combate de los delitos electorales y
participación ciudadana, así como los sistemas de atención ciudadana con los que cuenta la "FEPADE".

g) Proporcionar los espacios e instalaciones necesarios para el desarrollo de las acciones derivadas del presente
instrumento.

h) Entregar a la "FEPADE" la información necesaria para atender los puntos de mayor incidencia electoral durante
el desarrollo del proceso electoral 2017 - 2018…."

Asimismo, para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las partes se comprometen a:

"…CLÁUSULA CUARTA…

a) Desarrollar mecanismos de coordinación, colaboración y cooperación con la finalidad de fortalecer el combate
de los delitos electorales previstos en la Ley General en Materia de Delitos Electorales.

b) Desarrollar y promover cursos de capacitación en materia de prevención de delitos electorales, así como orientar
a los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos electorales.

c) Diseñar y actualizar un programa de capacitación en materia penal electoral, así como el material didáctico
necesario para actualizar a los servidores públicos de "LAS PARTES".

d) Diseñar y participar en la elaboración conjunta de estudios y trabajos de investigación académica sobre temas
de interés común, que permitan conocer las causas de algunos fenómenos en materia electoral, blindaje electoral,
cultura de la denuncia y prevención de los delitos electorales,.



e) Prestar ayuda mutua cuando así lo requieran, a través de especialistas y apoyo técnico en temas relacionados
con su función institucional y temas electorales.

f) Realizar foros de análisis sobre las reformas constitucionales en materia de delitos electorales.

g) Difundir el Despliegue Ministerial de la "FEPADE" para acercar la función del Ministerio Público especializado
a la ciudadanía, antes, durante y después del proceso electoral 2017 - 2018, con el fin de que se reciba atención
expedita.

En razón de lo anterior y en ejercicio de las facultades concedidas en los artículos 114, fracción XI, 115, fracción I y 117,
fracción I del Código Electoral del Estado de Colima y los artículos 9, fracción IV, 11, fracción VI y 25, fracción X del
Reglamento Interior del Instituto Electoral local, se solicita a este Consejo General aprobar los siguientes puntos de

A C U E R D O

PRIMERO. Este Consejo General autoriza a la Mtra. Nirvana Fabiola Rosales Ochoa, Consejera Presidenta del Instituto
Electoral del Estado de Colima, a suscribir y firmar con la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales
el Convenio relativo al Programa de trabajo en materia de capacitación, difusión, divulgación e intercambio de información
para prevenir la comisión de los delitos electorales y fomentar la participación ciudadana, quien deberá hacerlo en conjunto
con el Secretario Ejecutivo del Consejo General de este Órgano electoral.

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo, por conducto de la Secretaría Ejecutiva de este Consejo General a los
Partidos Políticos acreditados ante este Órgano Superior de Dirección, así como a los Consejos Municipales Electorales,
para que surtan los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, por conducto de la Secretaría Ejecutiva de este Consejo General al Instituto
Nacional Electoral, para que surtan los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 113 del Código Electoral del Estado, publíquese el presente en el Periódico
Oficial "El Estado de Colima", así como en la página de internet de este Instituto Electoral.

El presente Acuerdo fue aprobado en la Octava Sesión Ordinaria del Proceso Electoral Local 2017-2018 del Consejo
General, celebrada el 31 (treinta y uno) de enero de 2018 (dos mil dieciocho), por unanimidad de votos a favor de las
Consejeras y Consejeros Electorales: Maestra Nirvana Fabiola Rosales Ochoa, Maestra Noemí Sofía Herrera Núñez,
Licenciada Ayizde Anguiano Polanco, Licenciado Raúl Maldonado Ramírez, Maestra Martha Elba Iza Huerta, Maestra
Arlen Alejandra Martínez Fuentes y Licenciado Javier Ávila Carrillo.

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIOEJECUTIVO
MTRA. NIRVANA FABIOLA ROSALES OCHOA. LIC. ÓSCAR OMAR ESPINOZA.
Rúbrica. Rúbrica.

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES
MTRA. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ. LICDA. AYIZDE ANGUIANO POLANCO.
Rúbrica. Rúbrica.

LIC. RAÚL MALDONADO RAMÍREZ. MTRA. MARTHA ELBA IZA HUERTA.
Rúbrica. Rúbrica.

MTRA. ARLEN ALEJANDRA MARTÍNEZ FUENTES. LIC. JAVIER ÁVILA CARRILLO.
Rúbrica. Rúbrica.


